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si POBLICA TODOS LOS DÍAS, BICBPTO LOS DOUlSeos

La» Leye», órdene» y anuncio» que ae manden publicar tn 
lot Bolbtimeb OtictALBe te han de remitir al Jefe politico 
reapectieo, por cuyo conducto tepatarán á lo» editores de let 
mencionado» periódico». (Obdenes de 2 os Abul, dh 3 r 21 
SX OOTOBH DK 1864.)

^''csidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeta dal día 3.) 
^S. MM. el Rey y la Rbika Regente 

^ D. G.), j Anguxta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad, 
®ii su importante salud.

^®Iegación de Hacienda en la provincia 
de Córdoba

Núm. 1167.
En la Gaceta de Madrid, correspon- 

iente al día 28 del actual, aparece en I 
^®8 páginas números 286, 287, 288 y

Sel Rral decreto y Real orden si- 
S^iontea:

Ministerio de Hacienda

EIPOSIOIÓN

^® ^®y ^® ^^ ^® Mayode 
008 creó las Administraciocea subat- 
tnaB de Hacienda con el propósito 

®J1U6 fueseu orgHuíamos capaces de 
>sfacer en lo venidero Ias crecí entes 

®®oe8idad6s de los servicios públicos, 1 
^ae desde luego sustituyeran la ao- 
a uniforme, activa é imparcial deles 

° ^inas del Estado ó la de los Ayunta- 
^teatos en la formación, conservación 
y refornaag periódicas de los amillara- 
^'6uto3, matrículas y demás documen- 

®9 necesarios para Ia estadística,distri- 
®‘ón y cobranza de las contribucio-

*^^8 territorial é industrial.

* experiencia de loa tres afio-s 
^^ Recurridos desdequeseplanteóaque- 

^^RJi no debe seivir de demostración 
RRtra la bondad de los móviles que la 

piraron; pero es prueba decisiva de 
^^® las Administraciones subalternas 

correspond en 00a su actual organi- 
^.^ \^ ^ los fines para que fueron ins- 

I'Ojoa devigorizar la acción delaHa- 

. da, la debilitan y paralizan. Lo 
^jSRficiante do su personal, tanto por 

Rnmero de los funcionarios, como 
su escasa categoría, que supone 

®Ror antigüedad y práctíoa y mayor 
®''^Ú¡daÍ, es sin duda la causa princi-

pal de la deficiencia que se nota en esas 
oficinas, por lo que podría cuestionarse 
si Io conveniente es disminuir su nú
mero, ó, por el contrario, aumentar su 
importancia y sus fuerzas. Por la pri
mera de estas dos soluciones ha optado 
la ley de 29 de Junio de 1890, y hacia 
ella inclina el ánimo de todos la nece- 
aidad de hacer las economías posibles 
en las près upueetos generales del Es
tado hasta oonsegir su nivelación.

Ya por el Real decreto de 1.’ do 
Agosto de 1890 se dió el debido cum
plimiento á dicha ley con la prontitud 
que estaba exigida por la disminución 
dolos créditos que la misma había de
cretado para los gastos de las Adminis
traciones subalternas; pero conviene 
ampliar la reforma por varias razones. 
Con la que propongo á V. M. en el ad
junto proyecto se dá carácter definiti
vo, por ahora, á la organización de 
esas oficinas, sobre las que pesa corno 
amenaza la propuesta de reduoeión he
cha en el proyecto de presupuestos que 
para 1891-92 presentó el Qobierno á 
las Cortee; se realizan algunas mayores 
economías; se mejoran las plantillas del 
personal de las Administraciones subal
ternas conservadas, y se atiende, al 
mismo tiempo que á otros servicios, al 
del suministro del papel timbrado, que 
no puede continuar en el estado actual 
por no haberse llegado á un acuerdo 

* respecto de él entre el Ministerio de 
Hacienda y la Compati a Aireudataria 
del monopolio del tabaco. No habiendo 
de seguir esta última, como autoriza 
la ley, con el cuidado de proveer desde 
las cabezas de partido á las expende
durías de tabacos y de papal sollado, 
por no convenir á sos intereses, es do 
todo punto indispensable restablecer 
las Administraciones especiales de par
tido, y, gracias á la supresión de ma
yor numero de subalternas, puede lle
varse á cabo esta reforma, no sólo sin 

J aumento, sino con disminnoión de gas- 
1 tos en el presupuesto general del Es- 
; todo.
j Para clasificar las oficinas que res- 

' pectivamente han de subsistir ó de ce

sar, se han observado las indicaciones 
de la ley tomando en cuenta la exten- 
oion supe) ficial, la población y riqueza 
de cada una.

La importancia de las economías rea
lizadas se demuestra con la exposición 
y cotejo de las siguientes cifras. Los 
créditos delpresupuestoparapersonal y 
material de las Administraciones su
balternas fueron fijados en 2.436.900 
pesetas por la ley de 7 deJuliode 1888, 
y en igual cantidad mantenidos por los 
Reales decretos de 22 de Septiembre 
de aquel afio, y 29 de Junio y 24 de 
Julio de 1889. La ley de Presupuestos 
de 29 do Junio de 1890 los rebajó á 
1.865.8CM); el Real decreto l.“ de Agosto 
siguiente à 1.543.7ÍM)¡ y quedan reduci
dos á 1.180.900 por el proyecto de nue
vo Real decreto que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 27 de Octubre de 1891.— 
SEÑORA; AL, R. P. de V. M., Per- 
liando Cas-Gayón.

BEAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rht D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Artículo 1.° Cesatáu en 16 de No

viembre próximo Ias 192 Administra
ciones subalternas comprendidas en la 
adjunta relación núm. l.°

Art. 2.* Quedan desde el mismo día 
constituidas con arreglo á los estados 
adjuntos números 2 y 3, las plantas del 
personal y material de las Ú dministra- 
ciones subalternas de Hacienda.

Art. 3.® Los Ayuntamientos de las 
poblaciones en que se hallan estableci
das las Administraciones que se supri
men desempeñarán los servicios rela
tivos á la contribución de inmuebles) 
cultivos y ganadería, á la industrial y 
de comercio y al impuesto de cédulas 
personales, con las atribuciones y en 

| la forma que los desempeñaban antes 

de la creación de dichas Administra- 
cioues subalternas.

Art. 4.° La administración entre
gará á dichos Ayuntamientos, me- • 
diante inventario, los am ¡llar ami entoa 
y sus apéndices, registros, libros, re
partimientos, matrículas, padrones y 
demás documentos relativosá las expre
sadas contribuciones.

Art. 6,° Los Registradores de la 
propiedad, liquidadores del impuesto 
de Derechos reales en que estén situa
dos las Administraciones subalternas 
que se suprimen, recaudarán dicho im
puesto y entregarán mensualmente su 
importe cou las furmalfdades corres
pondientes en las Sucursales del Banco 
de España.

Art. G.” Se orean Administraciones 
de partido en los pantos designados 
en el adjunto estado núm. 4.

Art. 7.° Los Administradores de 
partido oreados por el artículo anterior, 
tendrán los deberes y atribuciones si
guientes:

Primera. Lo administración de las 
propiedades del Estado y la recauda
ción de sus rentas en todo el partido.

Segunda. Custodiar los efectos tim
brados que se destinen al cousumo del 
distrito, y cuidar del surtido de Ias ex
pendedurías.

Tercera. Expender los billetes de 
la Lotería nacional,cuando el Gobierno 
les confíe este servicie.

Cuarta. Desempeñar el servicio de 
Giro mutuo del Tesoro y los demás que 
el Gobierno les encomiende.

Art. 8.” Los nombramientos de los 
Administradores de partido correspon
den á los Delegados de Hacienda en los 
provincias.

Art. 9.’ El Ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones necesarias pa
ra el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nistro de Hacienda. Fernando Cos- 
Gayón.
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Número 1.° PHOVINOIAS PUEBLOS

Relación de las Administraciones subalternas de Hacien
da que se suprimen por el art. If* del Real decreto de 
esta fecha.

PROVINCIAS PUEBLOS

León....................

Lérida..................

La Vecilla 
Villafranca del Bierzo 
Balaguer 
Cervera 
Seo de Urgel

Albacete.......... .. . Alcaraz Logroño................
Tremp 
Alfaro

Alicante.............

Almería..............

Avila..................

Badaj oz..............

Barcelona..........

Bargos...............

Cáceres ..............

Cádiz................

Castellón.........

Almansa 
Chinchilla

, Oocentaina 
Denia 
Novelda 
Pego

. Berja 
Gérgal 
Huércal Overa 
Sorbas 
Vélez Rubio

. Piedrahita
Arenas de San Pedro 
Arévalo
Villanueva de la Serena 
Alburquerque
Almendralejo 
Fregenal de la Sierra 
Jerez de los Caballeros 
Mérida 
Olivenza

. Vich
Villanueva y Geltrú 
Berga
Villafranca del Panados

, Aranda del Duero 
Briviesca 
Castrogeriz 
Lerma 
Miranda de Ebro 
Villadiego 
Villarcayo

, Alcántara 
Coria 
Logrosán 
Montánchez 
Navalmoral de la Mata 
Plasencia 
Trujillo
Valencia de Alcántara

, Ceuta 
San Roque

. Albocáoer

Lugo....................

Madrid..................

Málaga..................

Murcia..................
Navarra................

Orense.................

Oviedo..............

Falencia...............

Pontevedra..........

Calahorra
Haro
Santo Domingo de la Calzada
Torrecilla de Carneros
Mondoñedo
Monforte
Ribadeo
Chantada
Villalva
Vivero
Alcalá de Henares
Colmenar Viejo
Chinchón
Getafe
Sau Martin de Valdeiglesias
Alora
Archidona
Coín
Estepona
Marbella
Cieza
Tudela
Sangüesa
Estella
Viana
Allariz
Bande
Señorín de Carballino
Puebla de Trives
Verín
Barco de Valdeorras
Castropol
Avilés
Cangas de Onia
Astudillo
Baltanás
Carrión de los Condes
Cervera del Rio Pisuerga
Vigo
Lalín
Puente areas
Puente Caldelas
Redondela

Ciudad Real...

Morella
San Mateo
Segorbe
Vinaroz
Lacena

. Alcázar de San Juan

Salamanca...........

Santander............

Béjar
Ciudad Rodrigo
Ledesma
Peñaranda de Bracomonte
Castro Urdiales
Laredo

Córdoba...........

Almadén 
Manzanares

. Hinojosa del Duque

Reinosa
Torrelavega
Valle de Cabuérniga

Corulla.............. . Betanzos
Segovia................

Sevilla..................
Soria.....................

Tarragona............

Tetnel,.. ..............

Villacarriedo

Cuenca..............

Gerona.............

Granada............

Carballo
Coreubión
Muros
Noya

. Huete
Motilla del Palancar
San Clemente
Tarancón

. Figueras
Olot
Santa Coloma de Farnés

.. Ugíjar

Sepúlveda
Santa María de Nieva 
Cazalla de la Sierra 
Agreda 
Almazán
Valls
Montblanch 
Albarracín 
Alcañiz 
Castellote 
Hijar 
Mora de Rubielos

Guadalajara...

Huelva..............

Alhama 
Guadix 
Huéscar 
Montefrío

., Molina de Aragón 
Atienza 
Brihuega 
Pastrana 
Sigüenza

.. Aracena

Toledo..................

Valencia...............

Valderrobres 
Madridejos. 
Navahermosa 
Ocaña 
Orgaz 
Quintanar de la Orden 
Talavera de la Reina 
Torrijos 
Gandía 
Liria

Huesca..............

Ayamonte
Valverde del Camino 
Jaca Valladolid............

Onteniente
Sagunto
Medina del Campo

Jaén..................

León.................

Barbastro
Fraga 
Benabarre 

.. La Carolina
Villacarrillo

.. Astorga
Murias da Paredes 
Ponferrada
Sahagún

Zamora.................

Medina de Rioseco 
Nava del Rey 
Peñafiel 
Tordesillas 
Villalón 
Alcañices 
Benavente 
Fuentesaúco
Toro

PBOVINOUS PUEBLOS

Zaragoza.............. Almunia
Belchite
Borja 
Caspe 
Egea 
Tarazona

Baleares............... Ibiza
Canarias............... Puerto de Arreoife

San Cristóbal de la Leguofl
Santa Cruz de la Palma

El Ministro de Hauienda, Fernando Con-irdÿ

Número 2,

Planta del pertonal de la» Administraciones 
que qiíed-an constituidas con arreglo al articulo H- 
Real d,eereto de esta fecha.

DB PEIUEBÁ CLASE

Jeres de la Prontera

Un Administrador, Jefe de Negocia
do de tercera clase.......................

Un Interventor, Oficial de segunda 
idem

Dn Secretario, idem de segunda id. .
Un oficial de cuarta id
Un idem de quinta id.......................... 
Un Aspirante de primera id. . . • 
Dos ídem de segunda id. á 1000. . .
Un Ordenanza

Lorca

Un Administrador, Jefe de Negocia
do de tercera clase......................

Un Interventor, Ofic’al de segunda 
idem..............................................

Un Oficial de cuarta Íd....................... 
Un idem de quinta id........................  
Un Aspirante de primera id. • . . 
Un idem de segunda id....................... 
Un idem de tercera id. .... . 
Un Ordenanza

4000

3000
3000
2000
1500
1250
2000
J“ 17800

4000

3000 
2000 
1500 
1250 
1000

760
760

La de Ecija, con igual dotación que la anterior.

Cartagena

Un Administrador, Jefe de 
Negociado de tercera
clase.................................. 4000

Un Interventor, Oficial de 
gegnudaid.................... 3000

Un Oficial de cuarta id. . . 2000
Un idem de quinta id, . . 1500
Uu Aspirantedeprimeraid.. 1250
Un ídem de segunda id.. . 1000
Un idem de tercera id. . . 760
Un Ordenanza...................... 760

-------- 14250

Depositaría Pagaduría

Un Depositario Pagador,
Oficial do cuarta clase. . 2000

Dos Aspirantes de tercera, 
á 750............................. 1500

Uu Mozo............................... 600

14260
14260

--------^^^ 18360

Antequera

Un Administrador, Jefe de Negocia- -
do de tercera clase.............. 4000

Un Interventor, Oficial de segunda *
idem..................................... 3000

Uu Oficial de ouartaid.......... ^^^S
Dn idem de quinta íd............. ^®?rt
Un Aspirante de primera id. . . .
Un idem de segunda id, .....
Un idem de tercera id......................... 750
Uu Ordenanza..................................... 760 j^^g50

Las de Oarmona, Lucena, Osuna, Tortosa, Orí- 
huela, Elche y Tineo, con igual dotación que .Qçôû 
la anterior.........................................  ■ * ’

(Se concluirá-)
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GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1185
JoSTi DE AUXILIOS A LAS VÍCTIMAS ME LAS, 

fSUNOAOIOKES OCDEKIDAS EN LAS TRO VINCIAS

J>E Toledo, Almería y Valencia 
ljista de las cantidades recaudadas 

^ Pts. Cts.

Sania anterior.. . . 18490 19
3 le Noviembre de 1891 

Aflora
Ayuntamiento, do los 

fondos municipales 76
• Eloy Sánchez López, 

Alcalde Preai dentó 7
Josó Andrés Olmo, Te

niente primero 7
Juan Barríos García,id. 

segundo 350
Nigua! Herruzo Merino, 

Sindico 3 60
Ealdomero Garcia, Con

cejal 3 60
Erancísco García, In

terventor 3 60
Ñateo Benitez García, 

Concejal 3 60
Erancisoo Tirado Ruiz, 

ídem 3 50
Bartolomé Bejarano Ee- 

uitez, id. 3 60
José María Montero,Se- 

creta‘.'io 2 60
Erancisco Risquez, Ofi

cial de Secretaria 2
Juan Antonio Montero, 

Médico titular 5
Ildefonso Millán, Maes

tro de primera ense- 
fianza 260

Juan Madrid Risquez, 
Depositario munici 
pal 1

Antonio GU Ruiz, guar
da rural 1 

^cUoarpo Caballero id. id. 1 
Eranoieco Ruiz Lopez, 

Alguacil 60
J*cáro Merchán, Cou- 

dno‘or de la Correa- 
pendencia 60

®cogido del pueblo 57 60

Total. . . . 18677 19 
Córdoba 4 de Noviembre de 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO 
MINAS

ÍíAmeRO BEL EXPEDIENTE: 3216,
^ Núm. 1174,

■ ^Mionio Castañón y ^aes, Qoliernadaf 
^^d de ísta provincia.
Nago saber: Que por D. Pedro José 

^ Sno y Garcia, vecinoda esta capital, 
?^ nombre de su Sr, hijo D, Mariano 

Olano Prieto Moreno, vecino de Cór
^) so ha presentado en este Gobier- 

g® Jo provincia uua instancia fecha 
Jo Octubre, solicitando se le conce 

^'^ doce pertenenoias para la mina 
^'iaminada jpara, de mineral piorno, 

jj * ®n el término de Montoro y paraje 
^J^ado Cerro del Quehigo y arroyo

*®Í3iuo nombre, terreno de la pro- 

piedad de D. Juan Ramón Delgado, 
vecino de Villanueva de Córdoba, que 
linda por N. con Fuente del Quehigo^ 
E. cerro de la Fresnadilla, S. Arroyo 
del Quehigo, y 0. terrenos del mismo 
Sr. Delgado; ouyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
major derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
la estaca segunda de la mina Raitita-, 
desde ella en dirección N. 0. se medi
rán 609 metros colocando la primera 
estaca; de esta en dirección N. E. se 
medirán 200 metros colocando la segun
da; de 6fta en dirección S. E. ee medi
rán 600 metros colocando la tercera que 
será también la tercera de la mina Sai- 
tita'^ de ella en dirección del punto de 
partida 200 metros sobre la linea N, E. 
S. 0. de dicha mina.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
eonforms al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Octubre de 1891, 
El Gobernador,

Antonia Castañón y Faes

Núm. 1177.
Montes.—Subasta

De coníormidad con lo propuesto 
por el Sr, Ingeniero jefe de montos de 
esta provincia, he seflalado el día 2 de 
Diciembre próximo, á las doce da su 
mafiana, para que tenga efecto la su
basta del aprovechamiento de los pas
tos de la dehesa Farolea, común con 
las Siete Villas de los Pedroches y Vi
llaralto, bajo el tipo de tasación de 
4600 pesetas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Alcaldía de Pozoblanco, con asis
tencia del capataz de cultivos de la co
marca ó una pareja del benemérito 
cuerpo de la Guardia civil, con arreglo 
al pliego general de condiciones inser
to en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia número 629 correspondiente al 
día 20 de Agosto último, y al de las 
expeciates y económicas que formule el 
Ayuntamiento^ debiendo obaervarse lo 
dispeeato en el art. 94 y siguientes del 
reglamento de 17 de Mayo de 1866,

Córdoba 31 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faos

Num. 1181

FEnnOCAEBILES
Durante et mes de Octubre próximo 

pasado, no se ha presentado en este 
Gobierno denuncia alguna contra las 
Empresas de Ferrocarrilss, por faltas 
cometidas en la explotación, ni se ha 
impuesto á las mismas corrección al
guna.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de la Real orden de 24 
de Octubre de 1888.

Córdoba 3 de Noviembre de 1891.
Ei Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

ATONTAMIENTOS

Lucena
Núm, 1161.

Extracto Je los acuerdos tomados por 
dicha Corporación en el mes de Sep
tiembre de 1891.

Sesión del día 5
En esta sesión se acordó:
1,° Designar los dos Concejales que 

han de acompañar al Juzgado en la 
visita general de Oárcoles qua tendrá 
efecto ei día 7 del actual.

2 .® Abonar á la Caja de reclutas 
de la zona de Córdoba, con la posible 
brevedad, la suma que reclama por las 
estancias de los mozos de este reem
plazo que han resultado inútiles des
pués del periodo de observación.

S.® Aprobar el repartode Consumos 
del extrarradio correspondiente al año 
do 1889 à 90, y disponer se remita á la 
Administración de contribuciones de 
la provincia, con el propio fin.

4 .“ Dispensar idéntica aprobación 
ai reparto de la misma zona respectivo 
al aflo de 1890 á9l, y disponer su re
mesa como el anterior.

6,“ Pasar á informe de una Comi
sión especial nombrada en el acto, la 
instancia en que se pide la exclusiva 
para plantear en esta ciudad una em
presa funsrai'ia,

6 ." Admitir á D. Manuel Fernan
dez de Villalta, la despedida de vecin
dad que solicita, pero quedando obli
gado á responder de todas las cargas 
que le correspondan hasta Ia fecha en 
que adquiera en otro lugar su nueva 
vecindad.

Ss?zóí¡ del día dS
Esta sesión no pudo celebrarse por 

no haber concurrido à ella Concejales 
en número bastante para su validez.

Sesión del día 19
En esta sesión se acordó:
l .”- Nombrar á D. Adriano Hervás 

Rodríguez, médico titular de ia Aldea 
de Jauja.

3 .“ Autorizar la desocupación de 
una de las dos fosas que sirven en el 
Cementerio para enterramiento corn un, 
porque á más de necesaria, esta es la 
época mas apropósito para ejecutar sin 
riesgo semejante operación.

3 .® Remitir ai Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en el plazo mas breve 
posible, el resumen clasificado de los 
habitantes de este término mucipaí.

4 .“ Excitar el celo de la Comisión 
de polieia urbana y rural, paca que es
tudie la caeatión de los oióditos que 
se reclaman por la oonstrucoión del 
Cementerio, y emita sobre ella su pa
recer.

Sesión sdraordinaria del 33
En esta sesión se acordó couti-ibuir 

con 260 pesetas á la suscrición nacio
nal iniciada por el Gobierno para eoeo- 
rrer á los desgraciados habitantes de 
Consuegra y Almería; invitar á todos 
los empleados municipales á que cedan 
para este fin un día de haber; y ofrs- 
oerse incondicional mente á la Alcaldía 
para todos los trabajos que la Junta 

que se cree proponga con objeto de 
hacer mas frutaosa la euscrioión.

Sesión del dia 36
En esta sesión se acordó:
1 ." Aprobar las relaciones de 

los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Agosto, y remitirías á la Comisaría 
de Guerra de la provincia para que su 
importe sea reintegrado.

2 .° Designar los dos Concejales que 
han de ejercer la debida vigilancia so
bre la plaza de abastos y demás pues
tos públicos de la ciudad en el entran
te mes.

3 .'’ Activar cuanto se pueda la co
branza de los créditos procedentes de 
otros ejercicios, á fin de allegar fond os 
para extingo ir, siquiera sea leutameute, 
los crecidos atrasos que arroja la rela
ción da los descubiertos de este Ayun
tamiento para con la Diputación pro
vincial, publicada ea el Boletín del 
día 24 del actual.

4 .“ Aprobar la distribución de fon
dos dal presente mes.

Lucena 27 de Octubre de 1891.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Federioo 
Alvarez de Sotomayor.

A probado, remítase al Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial,

Así lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión de este dia y lo firma 
ol Presidente, de que certifico.—El 
Conde do Prado Castellano,—Federioo 
Alvarez de Sotomayor.

Santaella
Núm. 1165

19. Pedro Muñoz Sierra^ Alcalde consti~ 
tucional de esta Villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza pública de este término 
municipal, para el próximo año econó
mico de 1892 á 93, se hace público por 
medio del presente, afin deque los con
tribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten sus rela- 
ciones en la Secretaria dei Ayunta
miento, acompañadas de sus respecti
vos títulos de propiedad, hasta el dia 
treinta del próximo mes de Noviem
bre, en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Santaella 31 de Octubre de 1891.— 
El Alcalde, Pedro Muñoz.—P. S. M., 
Fernando Rivilla, Secretario,

Benamejí
Núm-1168.

D. losé Arjona Linares, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo procéder

as por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento que ha 
de servir de base al reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el próximo año económico 
da 1892 á 93, se haca público por me
dio dal presente para que los propieta
rios de fincas en este término munici
pal, presenten en el improrrogable pía 
zo de treinta días, á contar desde el de 
la fecha de este edicto, en la Secreta
ria de esta Corporación, relaciones ju-
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radas de las alteraciones que hayan te
nido en su riqueza, acompañadas de 
los correspondientes títnlos de propie
dad, sin cuyo requisito no será admi
tida ninguna traslación de dominio.

Benamejí 1.® de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—José Ar
jona*

V a i 8 8 q u i 11 o 
Núm. 1171,

D. Nicolás Barbero Capilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber.' Que formado por la 

Junta repartidora el del impuesto de 
consumos de este término municipal 
correspondiente al año económico de 
1891 á 1892, referida Junta ha acor
dado se exponga al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias contados desde la fe
cha, con objeto de que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
examinarlo y hacer las rsolaaiaciones 
que consideren justas, pera cuya reso
lución se reunirá la Junta el día doce 
del actual á las doce de su mañana en 
las Casas Consistoriales*

Lo que hago público por el presente 
para conocimiento deles interesados, á 
fin de que puedan hacer uno de su de
recho.

Previniendo que transcurrido el pla
zo no se admitirán las que se pre
senten.

Valsequil'o dos de Noviembre de 
1891.—El Alcalde Nicolás Barbero.— 
P. 8. M., José Galán Bayo, Secretario.

NÍLica. 1172.
Hago saber: Que entregado en este 

Ayuntamiento el saldo que quedaba 
por repartir de las quinientas ochenta 
y ocho pesetas,queproeedentes delss mál 
declaradas partidas fallidas, fueron de
vueltas por D, Juan Bautista Blanco, 
para repartir entre los contribuyentes 
acreedores, ae cita por el presente á 
todos loa que hayan dejado de perci
birías, para que concurran en el tér
mino de ocho días contados desde el 
día tres del actual, á reintegrarse da 
la participación que les corresponde.

Dicha distribución estará á cargo de 
D. Antonio Jorge Camacho, Concejal 
de este Ayuntamiento, en la calle Me
sones núm. 14,

Lo que hago público por el presente 
para inteligencia de todos.

Valsequillo 1." de Noviembre de 
1891.—El Alcaide Nicolás Barbero.

Guijo
Núm. 1173.

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito de la misma, correspon
dientes á los ejeroioios de 1889 á 90 
y 1890 á 91, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince- 
días, que se contarán desdej el en que 
aperezca el presente anuncio inserto en 
el Bolbtik Okicíal de esta provincia, 
con objeto de que los vecinos de esta 
localidad puedan hacer las observa- ' 
clones que sean procedentes.

Lo que se hace público para la ge- ’ 
□eral inteligencia. i

Guijo 29 de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno. —Nereo Val- 
verde.

Núm. 1173.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejeroioios da 1883 á 
84 y 188-4 á 86,se hallan puestasde ma- 
nifíseto en la Secretaría del Ayunta 
miento para qte puedan ser examina
das por término de quinos días que em
pezarán á contarse desde la inserción 
del presante en el Boletín Oficial de 
la provincia, dentro de cuyo término 
podrán hacerse las observaciones y re
paros que á las mismas sean proceden 
tes, y pasado dicho plazo se procederá 
á su aprobación en los términos que 
previene la ley municipal vigente.

Guijo 29 de Octubre de 1891,—-Ne
reo Valverde.

Belmez
Núm. 1180

D, DoMÍngo Muguerza g Eguia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose servida 

interinamente la plaza de Inspector 
de carnes del matadero de Belmez, y 
habiendo acordado el Ayuntamiento 
que presido en sesión da ayer proveer
ía en propiedad con arreglo á lo pres
crito en el artículo 2.'’ del Regla mento 
de 25 de Febrero de 1869, se anuncia 
por el presente á fin de q -e dentro del 
plazo de 15 diaS contados desde el de 
la inserción de este edicto en el Bole 
TisOvioiAL delà provincia, puedan los 
profesoresVeterínarios solicitarref>-r¡da 
plaza que se halla dotada con el haber 
anual de 180 pesetas, presentando sus 
instancias en esta Alcaldía acompaña
das de la cédula personal y del título 
académico que posea ó copia autoriza 
da del mismo.

Belmez 2 de Noviembre de 1891.— 
Domingo Muguerza,

Lucena 
Núm. 1175,

D. Joaquín Afarén^i E parea, Jues de pri
mero instancia de esta Ciudad g su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

signen autos ejecutivos áinstancias del 
Procurador Don Bafasl Hofraeyer y 
Rojas contra Juan, Pedro, Francisco de 
Paula. Domingo Mayo y Ruiz, Antonio y 
María Cabezas y Baíz,c orno herederos 
de Antonio Baiz Blancas, .sobre pago 
de cantidad do pesetas de cierto legado 
y crédito, en ¡os onaíes he mandado 
sacar en pública subasta para su venta 
por término de veinte días, bs fincas si
guientes de la testamentaria de dicho 
finado.

Una suerte da olivar nuevo que tis- 
nedeextensión superficial tres fanegas 
y once celemines y cuartillo, equiva
lentes á dos hectáreas, cuarenta y seis 
áreas y sesenta centiáreas, situ a.la en 
el partido nombrado de la Dehesa de la 
Villa, segundo cuartel ruralde este tér
mino, que linda: por Levante, con el * 
camino de Benamejí; por el Norte y 
Poniente, tierras de D. Francisco Mi- 
11®, y por el Sur con olivar de D. Juan 

de Cuenca Lopez; cuya finca ha sido 
apreciada para su venta, con inclusion 
del fruto de aceituna pendiente, en tres 
mil ciento cincuenta pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día catorce 
de Noviembre próximo y hora do las 
once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirá postara alguna que no 
otibralas dos terceras partas del avaluó; 
que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa judicial el diez i 
por ciento efectivo del valor del in- I 
mueble, sin cuyo requisito no serán ad- í 
mitidos, y por último, que dicho predio 
no se halla iascritro en el Regis
tro de la propiedad á nombre de los 
ejecutados sino al de su oansante el 
Antonio Ruiz Blancas, según la certi 
ficación de gravámenes del Registro 
de la propiedad, únicos antecedentes 
que respecto á títulos obran en loa au
tos.

Dado en Lucena á veinte de Octubre 
de 1891.—Joaquín Moreno.—El actua
rio, Licenciado Antonio J. de Burgos,

Hago saber: Que por providencia 
dictada en veinte del corriente en la 
pieza primera de loa autos sobre decla
ración de quiebra de don Sebastian 
Prieto y Jimenez, qua se siguen á 
instancia del Procurador don Miguel 
Lopez y López, en representación de 
don Francisco Velasco Dominguez, y 
de los señores Gómez hermanos, se ha 
señalado para la celebración de la Jun
ta de acreedores, eldia diezdoNoviem- 
bre próximo venidero y hora de las 
diez de la mañana, en la Audiencia de 
este juzgado, sito calle del Peso núme
ro veintitrés, donde deberán concurrír 
dichos acreedores personalmente ó poi 
medio de representante autorizado con 
poder bastante, bajo apercibimiento, 
que por falta de asistencia ¡es parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que la Junta indieada, tiene por obje
to la daaignaoión de nuevo Síndico, 
por haber falleeido don Gerónimo 
Lopez Rayes, que era uno de los de la 
quiebra.

Y para que consta y llegue á uefeioia 
dé todos se expide el presente edicto 
para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Dado en Lucena à veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y uno,— Jaquin Moreno.—El actuario, 
Pedro Ramirez,

O positaría del Excelentisimo Ayunta
miento de Córdoba

Núm 1169.
EDICTO

Por el Sr. Alcalde de esta capital, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia. No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspo ndieutes al pri
mer trimestre del corriente año econó- 
mieo los contribuyentes de esta capital 
por lo que respecta al recargo munici
pal autorizado sobro las Contribucio
nes Territoiial é ludastrial, según 
esprosa la procedente relación en loa 
dos plazos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 

quese publicaron en el Boletín Oficiad 
y periódicos da esta localidad, con ®>‘’^®’ 
glo á lo preceptuado en el articule 
60 de la Instrucción da doce de 
Mayo de 1833, quedan incursos eu ® 
recargo del cinco por ciento sobra s®® 
respectivas cuotas que marca el articé*® 
11 de la Instrucción de procedimie® 
tos de igual facha; en la intsligs®®’® 
de que si en el término de cinco días 
no saiisfacen los morosos el prinoip 
y recargos referidos, se pasará al «P’^ 
mio de segundo grado determiu® ® 
en la citada Instrucción. Asi lo m®® ” 
sello y firmo en Córdoba á27 de Oct® 
bre de 1891.~El Alcaide, J- Tejón-

Y en cumplimiento de lo quo ^®*'®\ 
mina el artículo catorce y o® ^'^4 
da la providencia que antecede, es ® 
esperar que los que nO hayan satis 0 
cho sus cuotas se apresuren a veríflo®^ 
lo en los esprasados dias, en la oficié® 
situada en la oaUe de Carlos N® ^® 
número diez, si no quieren iacorrir 
los apremios sucesivos.

Córdoba veinte y ocho de Cotu ’* 
de mil ochooientoa noventa y une. 
El Depositario Recaudador, Anto®’® 
Barbudo Gómez,—V.‘’ B.“ J. Tejóu-

Núca. 1179.
Agracio

D. Antonio Barbudo Gómez, DepO®'^ 
río do los fondos muuioipal0--< 7 
caudador de los recargos autoriza 
dos sobre las contribuciones directs , 
á favor del Exemo. Ayuntaniíe“ ^ 
de esta capital, „ _
Hago saber; Que á virtud de lw *^ 

oultades que dicha Corporación^ ®® 
servido conferirms par» practicar 
cobranza de los recargos ^'’^æ’^rp^ 
impuestos sobre las oontribucieDos 
rritorial é Industrial respectiva'? &' ^®^ 
gundo trimestre dal corriente año e®^ 
nómico, se anuncia al público q®® _ 
de el 5 de Noviembre al 30 del oiie^ 
se verificará la recaudación ^ “^^ . ■„ 
lío por los encargados de este s^*

El segundo periodo de ®®^’'®“^lj|0 
de terminar precisamente el <í*'^ , 
Diciembre, en cuyo plazo podrán sa 
facer sus cuotas los coutribuyeot®® _ 
las oficinas situadas en la calle de 
los Rubio, núm. 10. ,

Los con tribu yantas que pvsñ^ 
realizar sus pagos en esta oficina P ^^^ 
den acudirá ella durante dichos P® 
dos, desda las diez de la mañana b 
las tres de la tarde, excepto lo® 
festivos.■ of/

Se entiendan requeridos do p^S® f^^ 
esta edicto, todos lo,a propietario®» ^^ 
lonos, ganaderos é industrialo®» 1^^ 
por no constar en las listas cobrato 
las señas de ,au habitación respo® ^j 
no puede la reoaadaoión efecto®’’*® 
domicilio. , igf

Lo que en cumplimiento de lo o .^¡j 
minado en el art. 33 de Ja 
de Recaudadores, fecha doce do .^ jel 
de 1888, 86 hace público por meói® jo 
presente edicto, advirtiéndolefi d'’^_r0- 
no verificar el pago en los plazo® *^eS 
fijados, incurrirán en las peu el’“® ,¡a 
que determina el art. 11 y HÍguient® jj 
la Instrucción de procedimieuto® 
igual f-cha.

Uói’doba 31 de Octubre de l-^’^ií 
El Depositario Beoan-lador, Ao*'®iJa 
Bu-bu do Gómez.—V.’ B,“ El A*®* 
J. Tejón.
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